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· BOLETIN ECLESIÁSTICO· 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Boletín csL:Í, <lcdicado :í la circulacion de In, comnBÍ<'ncinn<'s oficiaks 

del Arzobispado y dcmas <1uc convcn~a 111 intcr0s dd Clero. 

Fn. CIRILO, POil L1 l!ISERICORDL\ DIYIH, C.\RDE\U llE H.\1IED1 r nnp, 
Anzomsro lJI:: TULEIH) l'l\Dl.\llO IJE L\S ESl'.\.\AS' CA:'iCJI.LEll }L\ ron DE 

CASTILL.\, CAPELLA'.11 ~IAYOR llE LA RE.\L IGLE5IA DE SA:'i ISIDRO HE J..\ 

VILLA. 1)1:: ~L\DRII), SE:-1AIJOR DEL RI::l:'iO, CO:'\SEJEllO DE ESTA DO, C.\ C.\ 1.1.EI\O 

GllAN cnrz DE LA llE,\L (J(ll)EN ESPA.\OLA llE C.\llLOS 111, ETC. ETC. ETC. 

Hacemos saber: Que ep. este nnestro Arzobispado se h:1llan 
vacantes varios Curatos clasificauos u.e término, de segundo i 
primer ascenso, de entrada y rurales que po1· el úrclcn de \íica
rías se designarán al final u.e este c<licto ; los cuales hemos rn
suclto sacar ú Concmso general abierto para los eclcsiúslieos de 
este nuestro Arzouispmlo y de otra cualquiera Diócesis del 
Reino, ú fin de que se p1·ovean segun lo dispuesto por el S.rnto 
Concilio de T1·ento, planes aprobaclos por S. 11I., último Concor
dato, Constituciones Sinodales, Reales órdenes vigentes, uso y 
costumbre de este nuestro Arzobispado, préYios rigorosos ejer
cicios e;;col::sticos para los teólogos de rnc<lia hora de leccion 
con puntos ele veinte y cuatro sobre los números Jel Catecismo 
<le S. Pio V q uc eligieren <le los tres piq ucs de la suerte, de
fensa, argumentos y exúmen de media hora <le moral, y para 
los canonistas en igual forma solJl'C las dccrctalcs de Grcgo
rio IX. Y prevenirnos cinc tambicn ~crún provistos los Cu1·atn;; 
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que vacaren por cualquier causa hasta que elevemos ú S. M. 
las últimas propuestas. Por tanto, los que quieran oponerse á 
los mencionarlos Curatos en el modo y forma que hemos espre
sado, se pl'cscntarán por sí ó por Procurador ante nuestro Vica
rio General de Toledo é infrascrito Secretario de Concursos en 
el término de sesenta días, contados desde 1a fecha csclusive, 
con sus 'respectivos documentos, á sµber: los Curas los títulos 
que acrediten el diado la.posesion de sus Curatos, y los nuevos 
opositores la fé de bautismo legalizada, ccrtificacion ó títulos 
de sus órdenes, aüos ele estudio, grados, ejercicios literarios y 
domas que comprueben su conducta y capacidad para obtener 
la cura. <le almas; y los que no fueren <le esto Arzobispado 
traerán ademas letras testimoniales Je sus Ordinarios. Tamhien 
serán admitidos al Concurso los regulares esclaustraclos y se
culari✓.:ados que exhiban documento justificativo ele su profesion 
religiosa, y Letras Apostólicas ele habilitacion para obtener 
beneficio curado, en cuya. forma y no de otra manera les serún 
admitidas sus oposiciones dentro del cspresado término, pasado 
el cual y practicados los ejercicios literarios y clcmas diligen
cias correspondientes , procederemos á la provision de catla uno 
de los beneficios curados, proponiéndolos en terna á S. M., 
teniendo presentes en todo las censuras, méritos y demas cir
cunstancias de los opositores para atenderlos én justicia; de
biendo advertir que no serán admitidos los que no sean natu
rales de estos reinos, ó naturalizados legítimamente en ellos, 
los que hubieren resignado Curato, los que no se hallen ador
nados do las circunstancias que se requieren, y los que tengan 
alguna i111rnbili<lad conforme á derecho, práctica y costumbro 
de esto Arzobispado para ser admitidos á ejercitar en sus con
cursos, y bajo la precisa condicion de que los provistos en los 
referidos beneficios curados en el acto de firmar la oposicion 
quedan obligados á estar y pasar por lo que se resuelva canó
nica y competentemente en el arreglo parroquial. Los opositores 
Púrrocos de este nuestro Arzobispado deberún comparecer per
sonalmente en los ocho primeros dias siguientes á los sesenta 
(le este edicto, á fin ele que se proceda á la formacion de trincas 
y <lemas diligencias preparatorias, y no verificándolo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, sin que les aproveche el haber 
firmado la oposicion; y los nuevos podrán escusar á su arbitrio 
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la comparecencia personal en Toledo hasta tanto que hayan 
ejercitado los Púrrocos, quienes para este efecto tienen la ante
lacion. Ig-uá'l.mente hemos resuelto q uo el Concurso sea esten
sivo para provetlr los Curatos rurales de primera y segunda 
clase que al final de este mismo edicto se espresan, cuya pro
vision se hará tambien en los que hayan seguido la carrera 
menor ó cursado Teología moral. Empero antes de solicitar 
éstos ser admititlos á la oposicion deben ser examina<.fos de rú
bricas del rezo divino, ceremonias de la Santa J\Iisa rezada y 
cantada, y tlel ritual que ha de observarse en la administracion 
de los Santos Sacramentos. Este exámen pueden sufrirle los 
opositores ú Curatos rurales en los Sínodos menores de los Vi
cariatos generales de Toledo y Alcalá, y en el de la Vicaría 
del partido de 1\Iad1·id. Obtenida certificacion del Presidente del 
Sínodo de haber sido aprobados la presentarún á nuestro Secre~ 
tario de Concursos para ser admitidos al de Curatos. Los ejer
cicios que por escrito deberán hacer los moralistas serán con 
aneglo al método establecido por el Sr. Benedicto XIV en su 
Bula que empieza Cum illwl, ú saber: una plática sobre el Evan
gelio ó punto del Catecismo de S. Pio V que les fuere señalado, 
contesta1· tambien por escrito las preguntas de moral que el Sí
nodo les hiciere y traducir al castellauo un párrafo latino, que 
se les seüalare, concediéndose para cada ejercicio el tiempo de 
cinco horas. Los que quieran mostrarse opositores deberán fir
mar dentro de los sesenta dias fijados al efecto, presentando la 
fo de bautismo legalizada, los títulos de órdenes ó certificacion 
de ellos si los tuvieren y clemas documentos por los que se 
acrediten las cualidades, méritos literarios y cargos que cada 
uno hubiere desempeüado, y los de agena, Diócesis exhibirán 
:ulemas testimoniales de sus Diocesanos. Terminados los ejerci
cios de oposicion y clasificados por los examinadores sinodales, 
propondremos á S. M. los ·que juzgáremos mas idóneos para el 
clcsempeüo del ministerio parroquial. Y para que llegue ú no
ticia de todos, mandamos librar el presente edicto (que se fijará 
en los sitios acostumbrados, y del que se remitirán ejemplares 
ú los Sres. Gobernadores civiles de las provincias que compren
de este Arzobispado para su iusercion en los Boletines oficiales, 
y á la administracion ele la Imprenta nacional para el mismo 
efecto en la Gaceta, conforme á lo prevenido en la Real órden 
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cle veinte y seis de Agosto de mil ochocientos cuarenta y cinco, 
insertándose tamuicn en el Doletin cclesiústico del Arzobispado). 
Dado en Toledo, firniado de nuestra mano, sellado con el <le 
nnc~tras armas y refrendado del infrascrito nuestro Secretario 
de Concmsos, ú cuatro de Julio de mil ochociento!'l sesenta y 
cnatro.=Fr. Cirilo Cardenal de Alameda y Brea, Arzobispo de 
Toletlo.=Por mandado de S. Ema. el Cardenal Arzobispo mi 
seüo1·, Lic. D. Antonio Tiburcio .Aceveclo, Secretario. 

CURATOS VACANTES. 
VICARÍA GENERAL DE 'J:OLEDO. 

]Je se_r¡unclo ascenso. Ailover ele Tajo.-Moc~jon. 
]Je primer ascenso. Esquivias.-Layos.-Pulgar. 
/)e entrada. Aldeaencabo. - Fresncdillas. -Garbayuch.

Navatrasierra.-Hontanar de los 1\Iontcs.-Tamurejo. 
Rurales de primera clase. Aldea <lel Fresno.-Barcicnce.

N a vaccrrada.-Peralejo. 
Rurales de Sf'!J1tnda clase. Batres.-Navalqnejigo.-Pelayos.

Yelcs. 
VICARÍA GENERAL DE ALCA.LA. 

/)e término. Moratilla de los l\lclcros.-Perales de Taj~1i1a. 
]Je primer ascenso. Roblcdillo de Mohcrn'anclo, de prcscnta

cion del Conde de Hu manes. - V aldaraccte, de prcscntacion <lel 
Duc1 ue del Infantado. -Yélamos ele arriba . 

./Je entrada. Arammeque.-Bcrrncco.-Bocígano y anejos.
Cabanillas de la Sierra.-Escopete.-Fuentes.-Humanes ele Mo
hema11clo, ele presenbcion del Conde de Humanes.-Galápa
gos.-Gna<lalix. -La Serna: -Mala.cuera.-Micrla y anejo.
Monasterio y anejo. - Moralzarzal ó Fqcntelmoral. - Mohcr
nanclo, de presentacion del Cornle de Hnmancs.-Horcajo de la 
Sierra y anejos. - Pajares. - Patoncs.-Pefialba. -Pozo ele 
Almoguera.-Roulcdillo de la Jara y anejo.-Vado y ancjos.
Valdemancos.-Villavieja. 

Rurales rle primera clase. Ilclcüa.-Pucbla de Ilelcila.-Puebla 
de la Mugcr l\Iuerta.-Taragwlo.-Valdeaberuelo. 

Rurales de se,r¡1111da clase. Alalpardo.-Angnix:.-Alcalá, San
tiago y los Hileros . ...:__ Ataza1·. -Berzosa. -Cabida. -Camarma 
del Caüo. - Campoalbillo. -Daganzo ele abnjo. - Fresno de 
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Torote. -).fatlarcos. - San Mamés. -Scrracines.-Serrada. -
Razbonn, de preseutacion del Conde ele Humanes.-Valverde.
Yeuturacla. 

VICARÍA DE MADRID. 
Rurales de segunda clase. Perales del Rio.-Vacia-Madrid. 

VICARÍA DE TALAVERA. 
]Je primer ascenso. San Martin ele Pusa. -Talasera la Vieja y 

anejo. 
/Je entrada. Azutan. -Cazalegas.-KaYatrasicrra. -Picdra

escrita y ancjos.---:Pcpino.-Roblcdo del Mazo y anejo. 
Jluralcs de segunda clase. Casar de TalaYera.-Illan de Yacas. 

VICARÍA DÉ :\LCARAZ. 
])e entrada. Cotillas. 
llural de primera clase. Santa 1\Iarta. 

VICARÍA DE Ciül):'\_D-REAL. 
De entrada. Poblachuela.-ValYer<le. 

VICARÍA DE Hl'ESCAR. 
De entrada. Guardal, San Clemente. -Santo C1·isto de la 

Toscana. 
VICARÍA DE CAZORLA. 

De entrada. Cliilluevar. - Molar ele Cazorla. -Santo Tomé, 
de presentacion dül Duque de 1\Iontemar. 
~ 

SECRETARÍA DE ÓRDENES. 

Circular. 
S. Emcia. Rma. el Cal'Clenal Arzobispo, mi Seüor, ha teni<lo 

á bien disponer la celehrncion de Ól'dcnes generales en los 
días 23 y 2/í. del p1·óximo mes de Setiembre, Témporas de San 
Mateo; y e11 su virtud los aspirantes á ellas prcsentarún sus so
licitudes en la Secretaría de mi cargo en el término improro
gablc de veinte tlias, á contar <lest1e el de la fecha de este 
edicto. 

En las solicitudes espresarún sns nombres y apellidos pater
hos y matemos, la edad, parroquia ele su natnralcza, co"n c:=:pe
cificacion ele la Vicaría eclesiástica [t r1ne pertenecen, siendo de 
este Arzobispa<lo, residencia actual, fcligresfo. .en que •vi yen, 
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callc y número, y en la misma forma manifcstarún los puntos 
en que hayan residido anteriormente. 

Acornpailarún las fees de bautismo, y los que no estén ton
surados las ce1·tificaciones de confirmacitJn. 

Los que tengan algunas Órdenes lo harán tambien de la úl
tima recibida, y de una ce1·tificacio11 del Púrroco de haber 
asistido á las Misas solemnes y funciones de Iglesia. 

Presentarán asimismo certificaciones de estudios, siendo in
dispensable para aspirar al Subdiaconado acreditar haber cur
sado y probado académicamente dos ailos ele Teología, ó de 
J urispruJencia, y hallarse libre de toda responsabilidad en 
enanto al servicio de las armas. 

Los que no siendo Seminaristas internos pretendieren recibir 
el Subcliaconado habrán de presentar personalmente sus solicitu
des, escritas de su puilo y letra, al Secretario de Órdenes, y las 
firmarán en presencia suya, poniendo al final el nombre y rúbrica. 

Terminado el plazo se1ialado para la admision de solicitudes, no 
se recibirá despues ninguna, ni se dará curso á las que carezcan de 
cualquiera de lus 1·equisilos espresados. 

El Secretario pedirú informes reservados sobre las cualidades 
de los aspirantes, y una vez decretadas por S. Emcia. se entre
garán á. los interesados, ó sus en,cargados, para que los admiti
d ns continúen las diligencias que procedan por medio do sus 
Procuradores. , 

De úrdcn de S. Emcia. se publica en el Boletín del Arzobis
pado para noticia de los ordenandos y demas efectos convenien
tes. Madrid 8 de Julio de 1864.=Domingo Femandez Vidal. 

PROVIDE~CIA JUDICIAL SOBRE CENSO A t1AYOR DE LAS ANBIAS. 
D. Isidro Lopez, Escl'ibano del J uzgaLlo de primera instancia 

del Burgo de Osrna.=Doy fú: que cu el espediente de mayor 
cuantía f'eguido en este Juzg-aclo por D. Blas Pcüacova, Cura 
Púrroco de la villa de Ucero, contra Francisca Nuüez, vecina 
de la míRma, se ha dictado la siguiente 

Senfl'11cia. En la villa. Llel Bmgo de Osma á 20 de Mayo 
de 18ü4, el Sr. D. Tomás Ramiro y Requcjo, Juez de primera 
iustancia de la misma y su partido, en el pleito <le mayor cuan
tía que en esto Juzgado ha pendido y pende entre partes, de la 
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una D. Blas Peüacova, Presbítero, Cura Párroco de la Yilla de 
lJcero y su anejo VaTdeavellano, y en su nombre el Procurador 
D. Juan de Martirena, y <le la otra Francisca Nuiiez, viuda ele 
Tomás :Mniioz, de aquella vecindad, y por su ausencia y rebel
día los estrados del J uzgaclo, sobre pago de 68 fanegas de trigo 
y 57 de centeno, procedentes de réditos de un censo, constitui
do á favor de la cofradía de Animas de dicha villa.-Resultan
do que en el siglo pasado y afio de 17:55 se otorgó escritura 
pública ante el Escribano D. Pedro Alvarcz Fraige, por Lázaro 
Ilarragan y su muger Catalina Gomez , fundando un censo á 
favor de las Animas de la villa de U cero, cuyas pensiones con
sistian en 28 medias y :5 celemines mitad trigo y mitad centeno, 
debiéndose pagai· anualmente, hipotecando para su seguridad 
un molino harinero titulado Rica posada, sito en término de la 
espresadi~ villa, viniendo obligados al pago de las mismas sus 
poseedore·s, invirtiendo todos los aiios sus productos en sufra
gios de los fnndarlores; y habiéndose demanc1ado, próvio el acto 
de conci!iacion, por el Cma Púrroco de la indicada villa ú Fran
cisca K uüez, viULla de Tomás Muüoz, por las que adeudaba y 
adeuda desdo 16 ele Agosto do 1856 como actual poseedora, no 
compareció á contestar á la demanda, á pesar de ser citada y 
emplazada, y dándose por contestada so la declaró rebelde, 
mandándose seguir l,Js autos en su ausencia y rebeldía, y que 
las citaciones y notificaciones sucesivas se entendiesen con los 
estrados del Juzgado.= Considerando que justificado el censo 
por los documentos presentados, y no habiéndose hecho oposi
cion alguna por parto de la demandada, es tanto como confe
sarse oblig-ada al pago de sus pensiones desconociéndose la ra
zon de no hacerlo, cuando desde la tlefuncion de su marido To
mús Muiioz, acaecida en 26 de Setiembre de 1856, está cu po
sesion del molino hipotecado.= Considerando que dicho censo 
como establecido para cubrir ciertas cargas espirituales está es
coptuado de las leyes de desamortizacion de 1. • de Mayo ele 1855 
y f1 do Julio ele 1856, segun la Real ónlen de :5 ele Mayo de 
18G9, en l::t que el Cura Párroco do ücero so funda para hacer 
semejante reclamacio•u.=Oonsiderarnlo que la misma constituye 
el pago de 139 fanegas 3 celemines, siendo de trigo 75 y cele
rnin y medio, y el resto do centeno, incluyéndose en ellas 2~ 
fanegas y :5 celemines de hig·o por lo qnc Tomás Mnüoz, marido 
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de la Jcm:rndada, dejó <le satisface1· hasta su fallccimicn to 
oc unido en el dia esprcsatlo, y 14 por el plazo vencido en 1G ele 
Agosto del aüo último de -1863.=Visto lo espucsto por el de
mrrndanto y l::i. indicada Real órden do 3 <le Mayo de 18:.iO. 

Fallo. Que debo declarar y declaro q uc el Cura Pún·oco de 
TI cero D. mas Peüacova, tiene derecho á percibir do los poseedo
res del molino titulado Rica posada, sito en tfamino <le <liclia 
villa, en tG de Agosto de cada un auo 1-i fanegas y 3 celemi
nes, mitad trigo y mitad centeno, por los réditos del censo · 
constituido á favor <le las Auimas ele aq uclla villa por Lúzaro 
Barragan y su mug-e1· Catalina Gomcz en 4 de Agosto de i 73:.i, 
reconocido por esct·itlll'a publica en 13 ele Agosto de 1817: En 
su consecuencia condeno .i Francisca K uüez, como poseedora. 
del molino espresado desde el 26 <le Setiemb1·c ele 1856, al pago 
de 75 fanegas celemín y medio ele trigo , y 04, celemin y medio 
ele centeno que importan las pensiones vencidas hasta 1 G de 
Agosto do 1863, incluyéndose en ellas 21' fanegas y 3 celemines 
de frigo y 14 fanegas y 3 celemines do centeno que su marido 
Tornús Muüoz d.ejó pcmlieutcs d.c pago al ocurrir su fallecimien
to, imponiéndola todas las costas de este pleito.=Notifíquese en 
estrauos esta sentencia y hágase notoria por ~edio de edictos 
en la forma provenida en el art. 1183 ele la ley de Enjuiciamien
to civil ; pub1icándose ademas en el Boletín oficial ele la pro
vincia, segun lo dispuesto en el art. 1190 ele la misma, pues así 
definitivamente juzgando lo mando, pronuncio y firrno.=Tomás 
Ramiro Requejo. 

Pronunciamiento. Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez ele primera instancia en la audiencia ele esto 
día ante los testigos D. Florentino Hodrigucz y José Cecilia, 
vecinos de esta villa, y en fo <le ello lo firmo -en el Burgo <le 
Osma ú. 20 de Mayo do J 861-.=Ante mí, Isitlro Lo pez. 

La sc11tcncia inserta con·esponde ú la letra con su original, 
en fé de lo cual y cumpliendo con lo ordenado ú instancia del 
J>rocnrador D. Juan de l\lartil'ena, con la. rcmi:c,ion necesaria, 
espiclo la ¡)l'cscntc qne sig-1H> y firmo en el Burgo de Osma á 24 
de Mayo de l 8(H.= Isidt·o Ln¡wz. 

EDITO!:, ,TOSl~ DE CEA. 

TOLF.Do: 1':l(il.---Dll'll~:IT.\ !IEL :IJJS;IIO, CAi.LE Dli LA Tlll:ílflAI>, rilM.º 10. 


